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Temas 35 a) y 67 del programa    

Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 
 

La situación en los territorios de Ucrania 

ocupados temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 7 de marzo de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de remitir adjunta una declaración del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Ucrania sobre la información falsa difundida por la Federación de Rusia 

acerca de que Ucrania posee armas de destrucción masiva, en particular que 

supuestamente ha desarrollado armas biológicas (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 

35 a) y 67, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 7 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Ucrania sobre la información falsa difundida por la 

Federación de Rusia acerca de que Ucrania posee armas 

de destrucción masiva 
 

 

 La Federación de Rusia sigue difundiendo información falsa acerca de que 

Ucrania posee armas de destrucción masiva. 

 Tras una serie de declaraciones absurdas de funcionarios rusos acerca de que 

nuestro país supuestamente había creado una bomba nuclear “sucia”, la maquinaria 

de desinformación rusa ha pasado ahora a las armas biológicas.  

 El Ministerio de Salud de Ucrania ha desmentido la información difundida por 

los medios de propaganda rusos acerca de que Rusia supuestamente “había 

neutralizado de emergencia el programa biológico-militar financiado por el 

Departamento de Defensa de los Estados Unidos” y “había destruido patógenos 

especialmente peligrosos”. El Ministerio de Salud de Ucrania recalca además que no 

hay ningún laboratorio estadounidense en el país.  

 En Ucrania, todos los laboratorios tienen una única función general: detectar y 

descubrir los patógenos causantes de enfermedades infecciosas de gran potencial 

epidémico o de importancia internacional, y están sujetos a normas que se ajustan al 

Reglamento Sanitario Internacional. 

 El Ministerio de Salud de Ucrania también señaló que, en los documentos 

publicados por Rusia, no se nombran los patógenos de especial peligrosidad que, 

según los medios de propaganda rusos, supuestamente ha desarrollado Ucrania.  

 La agresión militar de Rusia ha debilitado considerablemente el sistema 

nacional de seguridad biológica de Ucrania. En particular, al apoderarse de las 

instituciones ucranianas de investigación y sanitario-epidemiológicas en la Crimea 

ocupada temporalmente, así como en los territorios ocupados temporalmente de las 

regiones de Donetsk y Luhansk, Rusia elige hacer caso omiso de las solicitudes de 

información sobre el estado y la ubicación de los patógenos que se conservaban en 

esas instalaciones y se utilizaban para desarrollar vacunas, así como para fines de 

diagnóstico en beneficio del pueblo ucraniano. 

 Pese a la actual invasión armada del territorio ucraniano por las tropas rusas, el 

Gobierno de Ucrania está haciendo todo lo posible por proteger con firmeza todos los 

laboratorios que se encuentran en los territorios que tiene bajo su control.  

 En este contexto, todo intento que haga Rusia de apoderarse de material 

biológico reviste un peligro extremo y podría suponer una amenaza para la seguridad 

tanto de Ucrania como de toda Europa. 

 Las declaraciones públicas de Rusia acerca de que Ucrania supuestamente está 

desarrollando armas biológicas no son más que información falsa y provocación.  

 Ucrania exhorta a la comunidad internacional a que presione con más firmeza a 

Rusia para que cumpla las obligaciones que le incumben en virtud del derecho 

internacional, sobre todo las que se desprenden de la Convención sobre la Prohibición 

de las Armas Biológicas, y no genere nuevos riesgos para la seguridad relacionados 

con los agentes biológicos. 

 


